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SESIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL Nº 74 

SESIÓN : Ordinaria 

FECHA : 23 de julio de 2018 

HORA : 18:00 horas 

LUGAR            :  Sala de Sesiones 

 

 

CONCEJALES Carlos Arrelleno Baeza Pedro Hernández Peñaloza 

 Ricardo  Guzmán Millas Pamela Jadell Echague 

 Jaime Canales Guzmán Arturo Jara Carrasco 

 Danilo Jorquera 

Pamela Jadell 

 

Silvia Santelices Rojas 

 

FUNCIONARIOS  

MUNCIPALES      Víctor Salas  S.              Director  de Control 

                               Raimundo Agliati  M.    Director de SECPLAC            

                               Gustavo Lazo F.             Director Asesoría Jurídica 

                               Pablo Gutiérrez             Sectorialista Financiero 

                               Juan Camilo  B.              Jefe Rentas Municipales 

                               Sergio Retamal                 Alcaldía 
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PRESIDE :   Pamela Jadell Echague 
    Concejal 
 

SECRETARIO : Carlos Morales Lara  

                                            Secretario Municipal  
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TABLA DE LA SESION  

EXTRAORDINARIA Nº 74 

Temas a Tratar: 

1.- Proceso Renovación Patentes de Alcoholes 2° Semestre 2018                 

(Pendientes). 

2.- Acuerdo para aprobación Modificaciones Presupuestarias.  

Ordinario N° 395 de fecha 25 de julio de 2018, de SECPLAC. 

Expone: SECPLAC. 

3.- Acuerdo para efectuar segunda prórroga de contrato de Concesión, 

con “Sociedad Ingeniería Eléctrica Computación y Medicina S.A. o 

ECM S.A.”, referido a Habilitación de espacios para Aparcamiento 

de vehículos Regulados por Parquímetros, por el plazo de tres 

meses cuatro días, a contar del día 27 de agosto y hasta el 30 de 

noviembre de 2018”.   

       Minuta de Administración Municipal N° 1475, de fecha 26 de julio 

de 2018, referida a Pase Interno N° 244, de fecha 25 de julio de 

2018, del Director de SECPLAC.  Expone: SECPLAC.  

4.- Acuerdo para celebración contrato de adjudicación entre la Ilustre 

Municipalidad de Rancagua y la Empresa “SOCIEDAD 

CONSTRUCTORA Y TRANSPORTE BERRIOS Y ASOCIADOS 

LIMITADA”, R.U.T  N° 76.151.833-K, de la propuesta pública 

denominada “MEJORAMIENTO ESPACIOS PÚBLICOS CALLE 

AURORA”, adjudicado en proceso licitatorio desarrollado en el 

Portal Mercado Público ID 2402-37-B218, por un monto de               

$ 90.027.331, IVA incluido.   

      Minuta de Administración Municipal N° 1489, de fecha 27 de julio 

de 2018, referida a Pase Interno N° 203, de fecha 20 de Julio de 

2018, referida a Pase Interno N° 203, de fecha 20 de julio de 2018, 

del Sr. Director de Control.  Expone: SECPLAC. 

5.- Acuerdo para aprobación cartera de proyectos FRIL, Fondo 

Regional de iniciativa Local, declarados admisibles el año 2017. Se 

hace necesario actualizar antecedentes al año 2018, para seguir 
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admisibles. Expone: SECPLAC.   

       Correo electrónico del Sr. Administrador Municipal (S), de fecha 30 

de julio de 2018. 

6.- Acuerdo para aprobación cartera de proyectos FRIL, Fondo 

Regional de Iniciativa Local, declarados inadmisibles el año 2017, 

para repostular el año 2018.  Expone: SECPLAC.   

      Correo electrónico del Sr. Administrador Municipal (s), de fecha 30 

de julio de 2018. 
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TABLA DE LA SESION  

EXTRAORDINARIA Nº 74 

Temas a Tratados: 

1.- Proceso Renovación Patentes de Alcoholes 2° Semestre 2018                 

(Pendientes). 

       Expone Jefe Rentas Municipales: Da lectura a Segundo Informe 

Comisión Seguridad Ciudadana, Calidad de Vida  y Patentes de 

Alcoholes, documento que se considera parte integrante de la 

presente Acta. 

      ACUERDO: Por la unanimidad de los señores Concejales 

asistentes, se autoriza la Renovación Semestral de Patentes 

de Expendio de Bebidas Alcohólicas, correspondientes al 

período 1° de julio de 2018, al 31 de diciembre de 2018, que a 

continuación se señalan: 

1. Roles 4-757 y 4-780, Restaurante Diurno y Nocturno, de 

Guillermo Drago Rojas, Rut N° 6.272.741-1, ubicado en calle 

del Estado N° 605. (“El Viejo Rancagua”). 

2. Roles 4-1180 y 4-1181, Restaurante Diurno y Nocturno,  de 

Sociedad Gajardo, Orellana y Ambiedo Ltda., Rut N° 

76.348.677-K, ubicado en calle Gamero N° 221. (“Barrio 

Gamero”). 

3. Roles 4-940 y 4-941, Restaurante Diurno y Nocturno, de 

Comercial Heribeto Soto Rodríguez E.I.R.L. Rut N° 76.701.023-

0, ubicado en calle Zañartu N° 351. (Restaurante “Kapital 

Bar”). 

4. Roles 4-1068, Discoteca, Roles 4-1128 y 4-1129, Restaurante 

Diurno y Nocturno, de la Sociedad Gastronómica Catalán 

Muñoz,  Rut N° 76.196.329-5, ubicadas en calle Miguel 

Ramírez N° 91. (“El Secreto”).  
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5. Roles 4-1147, 4-1148, Restaurante Diurno y Nocturno y Rol  4-

452, Expendio de Cervezas, de Juan Alberto Schiavoni 

Guerrero, Rut N° 17.536.912-0, ubicados en calle Zañartu N° 

323. (“Club de la Cerveza). 

 

2.- Acuerdo para aprobación Modificaciones Presupuestarias.  

Ordinario N° 395 de fecha 25 de julio de 2018, de SECPLAC. 

Expone: SECPLAC. 

     Expone SECPLAC: Da lectura a Ordinario N° 395 de 25 de julio de 

2018, documento que pasa a formar parte de la presente Acta 

      ACUERDO: Por la unanimidad de los señores Concejales 

asistentes, se aprueban las Modificaciones Presupuestarias 

solicitadas por el Director SECPLAC, mediante Ordinario 

N°359, de fecha 25 de julio de 2018. 

3.- Acuerdo para efectuar segunda prórroga de contrato de Concesión, 

con “Sociedad Ingeniería Eléctrica Computación y Medicina S.A. o 

ECM S.A.”, referido a Habilitación de espacios para Aparcamiento 

de vehículos Regulados por Parquímetros, por el plazo de tres 

meses cuatro días, a contar del día 27 de agosto y hasta el 30 de 

noviembre de 2018”.   

       Minuta de Administración Municipal N° 1475, de fecha 26 de julio 

de 2018, referida a Pase Interno N° 244, de fecha 25 de julio de 

2018, del Director de SECPLAC.  Expone: SECPLAC.  

      ACUERDO: Por la unanimidad de los señores Concejales 

asistentes, se aprueba la prórroga del contrato N° 3312, de 

fecha 11 de Julio de 1996, por un período de tres meses y 

cuatro días, a contar del día 30 de noviembre de 2018, suscrito 

con la Sociedad Ingeniería en Electrónica, Computación y 

Medicina S.A. o ECM S.A., que rige la propuesta pública, de la 

licitación denominada “Habilitación de Espacios para 

Aparcamiento de Vehículos Regulados por Parquímetros”, a 

fin de desarrollar y concluir el proceso licitatorio “CONCESIÓN 

PARA LA EXPLOTACIÓN DE ESTACIONAMIENTOS EN EL 

CENTRO Y EN EL ENTORNO DE LA COMUNA DE RANCAGUA, 

PERÍODO 2018 – 2023”. 
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4.- Acuerdo para celebración contrato de adjudicación entre la Ilustre 

Municipalidad de Rancagua y la Empresa “SOCIEDAD 

CONSTRUCTORA Y TRANSPORTE BERRIOS Y ASOCIADOS 

LIMITADA”, R.U.T  N° 76.151.833-K, de la propuesta pública 

denominada “MEJORAMIENTO ESPACIOS PÚBLICOS CALLE 

AURORA”, adjudicado en proceso licitatorio desarrollado en el 

Portal Mercado Público ID 2402-37-B218, por un monto de               

$ 90.027.331, IVA incluido.   

      Minuta de Administración Municipal N° 1489, de fecha 27 de julio 

de 2018, referida a Pase Interno N° 203, de fecha 20 de Julio de 

2018, referida a Pase Interno N° 203, de fecha 20 de julio de 2018, 

del Sr. Director de Control.  Expone: SECPLAC. 

      ACUERDO: Por la unanimidad de los señores Concejales 

asistentes, se aprueba la celebración de contrato de 

adjudicación, entre la Ilustre Municipalidad de Rancagua y la 

empresa “SOCIEDAD CONSTRUCTORA Y TRANSPORTE 

BERRIOS Y ASOCIADOS LIMITADA”, R.U.T N° 76.151.833-K, de 

la propuesta pública denominada “MEJORAMIENTO ESPACIO 

PUBLICO CALLE AURORA”, adjudicado en proceso licitatorio, 

desarrollado en el Portal Mercado Público ID 2402-37-B218, por 

un monto de $ 90.027.331, IVA Incluido. 

5.- Acuerdo para aprobación cartera de proyectos FRIL, Fondo 

Regional de iniciativa Local, declarados admisibles el año 2017. Se 

hace necesario actualizar antecedentes al año 2018, para seguir 

admisibles. Expone: SECPLAC.   

       Correo electrónico del Sr. Administrador Municipal (S), de fecha 30 

de julio de 2018. 

       Director de SECPLAC: Son proyectos declarados admisibles, 

solicito aprobarlos en formato certificado. 

      ACUERDO: Por la unanimidad de los señores Concejales 

asistentes, se aprueba la cartera de proyectos FRIL, Fondo 

Regional de Iniciativa Local, declarados admisibles el año 

2017, que a continuación se indican: 
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      NOMBRE DEL PROYECTO 
      Construcción Semaforización Peatonal Alameda - Bueras 
      Construcción Semaforización Peatonal Alameda - Balmaceda  
      Construcción Multicancha Galilea F 
      Mejoramiento Esp. De Copr. Cond. Social Álamos de la Cruz, ET I y II 
      Mejoramiento Club de Rayuela Viejos Crack  
      Construcción Losa de Juegos Villa Galilea D 
      Construcción Losa de Juegos Villa Alameda  
      Construcción Cierre perimetral Villa La Foresta  
      Construcción Área Verde población Nelson Pereira  
      Construcción Sedes Sociales Villa El Manzano y Villa Don Alberto 
      Construcción Sede Comunitaria Villa San Fernando  
      Construcción Sede Vecinal Laguna del Inca 
 

6.- Acuerdo para aprobación cartera de proyectos FRIL, Fondo 

Regional de Iniciativa Local, declarados inadmisibles el año 2017, 

para repostular el año 2018.  Expone: SECPLAC.   

      Correo electrónico del Sr. Administrador Municipal (s), de fecha 30 

de julio de 2018. 

       Director de SECPLAC: Solicito aprobar también estos proyectos 

en formato certificado. 

       ACUERDO: Por la unanimidad de los señores Concejales 

asistentes, se aprueba la cartera de proyectos FRIL, Fondo 

Regional de Iniciativa Local, declarados inadmisibles el año 

2017, para repostular el año 2018, que a continuación se 

indican: 

NOMBRE DEL PROYECTO 
Construcción y Mejoramiento Multicancha Alto Nogales y Losa de 
Juego  
Villa Horizonte  
Construcción Losa de Juegos Villa La Reconquista 
Mejoramiento Multicancha Villa Galilea E 
Mejoramiento Espacios Copropiedad Cond. Soc. Flor de las Nieves  
Construcción Multicancha y Áreas Verdes Villa Millantu  
Reposición Refugios Peatonales Avda. Illanes 12° y 13° Etapa  
Construcción Área Verde y Multicancha Diego de Almagro  
Construcción Sedes Comunitarias Tuniche y El Sol 
Construcción Sedes Club Dep. Pobl. Recreo e Iluminación Plaza Calle 
Oslo. 
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      CONCEJAL PAMELA JADELL: Hace entrega de informe de 

participación en el Congreso XIV de Alcaldes y Concejales 2018, ciudad 

de Pichilemu. 

 

      CONCEJAL SANTELICES: Señalar que hace  un mes y medio se 

presentó proyecto artístico y cultural, SEXTA LEGION, que solicitaba 

Subvención Mayor, se envió carta y ahora esperamos una respuesta. 

  
 
 
Siendo las 10.00 hrs. se pone término  a la Sesión 
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